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MADRID

Científicos de la Universi-
daddeBerna (Suiza)aseguran
que la Luna tuvo, hace más de
4.400 millones de años, una
compañera que también gira-
ba alrededor de laTierra y que
acabó fundiéndose lentamen-
te con el satélite tras una
colisión.

Esta teoría, publicada en la
revistaNature, defiendequeel
choque entre los dos satélites
de la Tierra se habría produ-
cido a una velocidad muy len-
ta y el material del cuerpo de-
saparecido habría acabado fu-
sionándose con el hemisferio
lunar oculto, el que no es vi-
sible desde la Tierra. Sin em-
bargo, estos últimos datos es-
tarían pendientes de confir-
mación, algo para lo que se
precisan los resultados de dos
misiones de la NASA en la
Luna y que avalarían esta
tesis.

Uno de los astrónomos res-
ponsables de la teoría, Martin
Jutzi, aseguró ayer que la lu-
na menor habría entrado en
rumbo de colisión con su her-
mana mayor y habrían acaba-
do impactando a una veloci-
dad de 2,4 kilómetros por se-
gundo, menor que la veloci-
dad a la cual el sonido
atraviesa una roca.

Científicos suizos
afirman que la
Tierra tuvo dos
lunas hace 4.400
millones de años

Efe

WASHINGTON

La NASA anunció ayer el
descubrimiento de unas man-
chas superficiales que apare-
cenen las laderasdeMartedu-
rante la temporada calurosa y
se desvanecen en la tempora-
da de frío que podrían estar
formadas por agua salada.

El hallazgo se hizo gracias
al análisis de fotos tomadas
porelExperimento Científico
de Imágenes de Alta Resolu-
ción (HiRise)delOrbitadorde
Reconocimiento de Marte ,
que explora el planeta rojo
desde 2006.

Marte no ha dado pruebas
definitivas de que actualmen-
te haya agua líquida activa en
la superficie del planeta, aun-
que sí se ha detectado agua
congelada cerca de la super-
ficie en regiones de latitud
media y alta. Según fuentes de
la NASA, estos grupos de lí-
neas oscuras podrían poten-
cialmente estar formadas por
un flujo de agua salada aun-
que, de momento, se trata só-
lo de una hipótesis, ya que las
observaciones reportadas en
esta primera fase del estudio
no lo prueban. De confirmar-
se volvería a abrirse las puer-
tas al hallazgo de microorga-
nismos en Marte.

La NASA
detecta posibles
manchas de
agua salada
en Marte

Carmen Villlar

SANTIAGO

Sólo el oso pardo puede presu-
mirdecontar conunplandeprotec-
ción en Galicia, elaborado hace ca-
si dos décadas. El resto de especies
de lacomunidadamenazadasdeex-
tinción o vulnerables —en el caso
de animales, otras 87, según el Mi-
nisterio de Medio Ambiente— vi-
ven en el limbo jurídico, con el
agravante, afirma el Gobierno, de
que no deberían hallarse en esa si-
tuación, sino contar con regulacio-
nes específicas encaminadas a su
recuperaciónoconservación, según
sea el caso.

De este modo lo señala el infor-
meBiodiversidadenEspaña elabo-
rado por el Observatorio de la Sos-
tenibilidad—unaentidadnacidade
un convenio entre Ministerio de
Medio Ambiente, Fundación Bio-
diversidad y Universidad de Alca-
lá—,que incideenque“según la le-
gislación vigente, las comunida-
des están obligadas a adoptar un
plande recuperaciónde lasespecies
amenazadasenpeligrodeextinción
en un plazo máximo de tres años y
un plan de conservación para las in-
cluidas en la categoría de vulnera-
bles en un máximo de cinco años”
a partir de la ley estatal de 2007 de
biodiversidad. En ese caso, la co-
munidad gallega estaría ya fuera
de plazo con los amenazados y a
punto de estarlo con el resto.

Desde el Gobierno gallego no
entienden la legislación de la mis-
ma manera y, de hecho, ni siquiera
coinciden con el Estado en las ci-
fras. Para empezar, afirman que,
aunque “la ley” (en alusión a la
42/2007) es aplicable a Galicia”,
la comunidad tiene competencias
en la materia y ha desarrollado su
propia legislación, una normativa
que, enfatizan, “no establece
plazos”.

Por otro lado, desde la Conselle-
ría de Medio Rural, de la que de-
pende, desde la llegada al poder de
Alberto Núñez Feijóo, la Dirección
Xeral de Conservación da Nature-
za, indican que el Catálogo Gale-
go de Especies Amenazadas
(CGEA) incluye 193 especies, pe-
ro solo 81 animales —no 88—, 25
de ellos en la categoría de especies
en extinción y 56 en la de vulnera-
bles. El resto serían especies de flo-
ra, aunque el grado de protección
que les confiere la legislación es el
mismo. No obstante, ayer mismo
estos datos dejaron de ser válidos
porque el Consello da Xunta apro-
bó unaactualización delCGEA y la
inclusión de siete nuevas especies
—cinco animales (la bucina mari-
na, la libélula, el águila pescadora,
el colirrojo realydosclasesdemur-
ciélagos) y una de flora: el roble
enano— y una modificación del
procedimiento para añadir especies
para hacerlo “más simple”.

Respecto a los planes de con-
servación o recuperación pendien-

tes, Medio Rural asegura que “ya
están realizadas las propuestas téc-
nicas” de 29, con los que intentan
abarcar un total de 70 especies, tan-
to amenazadas como vulnerables.
Añaden que “en la actualidad se es-
tá iniciando ya la tramitación de los
procedimientos de aprobación” de
cinco de ellos y que el “objetivo” de
la Xunta es “que todas las especies
y taxones incluidos en el CGEA
queden cubiertas” con un plan de
recuperación o conservación.

Esteobjetivo, comoafirmael in-
forme avalado por el Ministerio,
queda lejos,y solo lascomunidades
de Madrid,Andalucía y Murcia su-
peran a Galicia por debajo, con ce-
ro planes aprobados, a pesar, re-
cuerdan, de que hace dos décadas
ya de la aprobación en España del
primer Catálogo de EspeciesAme-
nazadas. Como Galicia está Can-
tabria, que curiosamente también
cuenta solo con el plan del oso par-
do. En el extremo opuesto se sitúan
Baleares yAsturias, que han hecho,
subraya el Observatorio de la Sos-
tenibilidad, casi la mitad de sus de-
beres. El balance general, en todo
caso, es negativo, ya que en Espa-
ña solo, afirman, se han aprobado

el 8,3% de los planes “que debían
adoptarse según la ley 42/2007”.

Elcatálogogallegodistingueen-
tre las especies en peligro de extin-
ción—aquellascuyasupervivencia
“es poco probable si los factores
que causan su desaparición conti-
núan”— y las vulnerables: especies
quevivenconcondicionesadversas
a su supervivencia y que si no va-
rían acabarán en el primer grupo.
A las siete que introdujo ayer la
Xunta se suman otras como el uro-
gallo, el cangrejo de río, el esgon-
zo ibérico, la tortuga común o el
águila real.

Águila real criada en cautividad y soltada en O Xurés. / JESÚS REGAL

Los ecologistas de Adega ven un claro “déficit”
en el cumplimiento de las obligaciones por parte
de la Xunta. “Sabemos que hay redactados unos
cuantos, pero no valen de nada si no se aprueban
en el Diario Oficial de Galicia”, indica Fins Eire-
xa. Es más, desde el principio, señala, el Ejecutivo
les transmitió que la austeridad obligaba a parali-
zar los planes elaborados. Además, critica, que el
Gobierno gallego les explicó que empezaría por
redactar los planes de las llamadas “especies para-
guas”, de las que la conservación del hábitat im-
plica laconservacióndeotras. “Ledijimosa laXun-

ta que eso no era suficiente porque cada una de las
especies requiere un plan específico”, argumenta.

Adegasepregunta“paraqué tenemos unaAdmi-
nistración si es la primera que incumple la ley”.
De hecho, subraya Eirexa, Adega tuvo que recurrir
al Valedor para que se convocara el Observatorio
Galego da Biodiversidade, que es el que hasta aho-
ra daba entrada a las propuestas de nuevas espe-
cies para el catálogo de amenazadas, y la Xunta no
realizó sugerencias, sino que fueron los ecologis-
tas y la Universidade de Santiago. “Falta voluntad
política”, concluye.

Los ecologistas acusan al Gobierno
gallego de “falta de voluntad política”

El Ministerio de Medio Ambiente
aseguraque lacomunidadgallegano
cumple con sus deberes a la hora de
proteger a especies animales amena-
zadas. La ley estatal indica que las

autonomías deben tomar medidas
para garantizar la supervivencia de
los animales más vulnerables, pero
Galicia sólo cuenta con un plan de
protección —para el oso pardo—

de 88 animales en peligro en la co-
munidad.LaXuntaalegaqueyapre-
para varios planes que cubrirán a se-
senta de las especies con mayor ries-
go de desaparecer

El Gobierno alerta de que Galicia sólo
protege a uno de los 88 animales amenazados
La Xunta afirma que esas especies son 81 y que los planes que prepara cubrirán a setenta
●� Libélulas, murciélagos y el águila pescadora se suman al catálogo protegido de la comunidad

Un oso pardo y un osezno. / LA OPINIÓN

Un nido de murciélagos ratoneros. / LA OPINIÓN

España
Madrid, Andalucía

y Murcia no cuentan con
ningún plan de protección

para especies
amenazadas
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